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pUíiTOS DE SUSCRIPC1Ó«

tofls en la Administracíttu del Bí>
de u?Uita 6n la imprenta de In Casn-Honptcio 

^^ericordla. 
r^H8Uecr|pc,onea de fuera podran hacerae 
6 letJ "'10 eu lmPQrte en libranza del Tesoro 

"8 de fácil cobro 
al n, '^^^POndencia se remitirá franqueada 

Sente dy d|cha imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL ANO

Los adictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den • 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha ue 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admínib» 
tración sólo dará los números, previo e) pago 
al precio de venta.

Números sueltos, '<5 céntimo» de peseta ca
da neo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ü PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inlas adyacentes, Cañarles y
(VeiPte díaVa Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 

, ** (Códio-n P^.Promultfaclón, al en ellas no se dispusiese otra 
til ClVlle)

71 de brovn?1.011®8 del Gobierno son obligatorias para la capi- 
n ^le cuntráj. a d°8de que se publican oficialmente en ella, y 

k yr<,vineia < „ j8 después para los demás pueblos de la misma ^^J^MLey de 8 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un memplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este b o l “TÍn , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a. 
final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l  
‘‘^SIOEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

(q  el Rey y la Reina Regente
'• Augusta Real familia conti- 
S1n novedad en su importante salud.

__  (Gaceta 11 Marzo 1898) 

■^__^e c c io n  pr ime r a  
^^■STERIO d e GRACIA Y JUSTICIA

y. REAL ORDEN.
A^ia a 16^ 6xP6diente instruido en virtud de Íns
ita 6.bVa^ este Ministerio por D. Serafín 

. ^Mi^j • contra la Sala de justicia deesa 
cltt Proviucial, por haberle prohibido de- 

e,”"10 Abogado á un procesado en la misma 
había intervenido como Magistrado

■ *
(1U6 en 30 de Septiembre de 1896, 

[,J'1 A-uta acudió á este Ministerio formn- 
86 la die^U6^a ^ue expuesta, pidiendo que 

0den curso Que procediese, y que se dicta- 
Oa-so haS ^6^as hjas, decidiendo si en el referi- 

teehos vUay/Compatibilidad, concretando los de
biente at'rí^Ucl°ues del Abogado y Magistrado 
^vinoi ’ iasi °oulo las facultades de las Audiencias 

Clales en la materia:

Considerando que contra las resoluciones de los 
Tribunales en asuntos de justicia no proceden los 
recursos gubernativos:

Considerando que la resolución dictada por esa 
Audiencia provincial en el caso de que se trata 
produjo su efecto en justicia; y si contra ella el 
interesado en este asunto tuvo algo que exponer ó 
reclamar, sólo por recursos judiciales, y conforme 
á las leyes, pudo hacer uso del derecho de que se 
creyera asistido.

Considerando que, en cuanto á disposición gu
bernativa de carácter general para lo porvenir, no 
es necesario dictar ninguna, porque la Real orden 
de 24 de Enero de 1893, aunque recaída en expe
diente instruido sobre asunto de otra índole, re
solvió inoidentalmente que los cargos de Magis
trado y Letrado en un mismo negocio eran incom
patibles, por serlo esencial y naturalmente el oficio 
de la defensa y el del juicio;

S. M. la Reina (Q. D. G-.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, de acuerdo con lo informado por la Sala de 
gobierno del Tribunal Supremo, ha tenido á bien 
desestimar en todas sus partes la instancia en que
ja de D. Serafín Anta, y disponer se esté á lo re
suelto en la Real orden citada de 24 de Enero de 
1893, que declaró que los Abogados, Magistrados 
suplentes á la vez de las Audiencias provinciales, 
están obligados á turnar de oficio en la defensa de 
los pobres, tanto en las causas como en los pleitos, 
3in que constituya esta circunstancia otra incom
patibilidad que la de los casos en que en la .causa 
que les haya correspondido sustituyan ó hayan 
sustituido á algún Magistrado propietario ó de los 
motivos prevenidos en el art. 6.° de la ley adicional 
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á la provisional sobre organización del Poder ju
dicial.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de Enero de 1898. 
—Groizard.—Sr. Presidente de la Audiencia de 
Orense.

(Gaceta 13 Febrero 1898)

SECCION QUINTA

FABRICA NliLITAR DE jARINAS DE ZARAGOZA.
El Subintendente militar, Director de la fábrica 

de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 17 del mes aStual, á las 

once de la mañana, se celebrará ptíblico concurso 
en dicho Establecimiento, sito en Torrero, núme
ro 113, con objeto de verificar la compra del trigo 
que se considere necesario con destino al servicio 
del mismo, bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de esta fábrica, estarán de manifiesto du
rante las horas hábiles de todos los días labo
rables.

Zaragoza 11 de Marzo de 1898.—Mariano Te- ! 
jero.

SECCION SEXTA
D. Francisco Hernández y Roa, Secretario del

Ayuntamiento de Chiprana:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta villa el día 6 del 
actual, se encuentra el siguiente:

Particular.— «En tal estado, y viendo el déficit 
de 1.955 pesetas 77 céntimos que resultan en el 
presupuesto municipal ordinario, formado para el 
año económico de 1898 á 1899, esta Corporación, 1 
en cumplimiento á lo que disponen la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, de ‘27 de Mayo de 1887, 
de 5 de Abril de 1889 y demás disposiciones vi
gentes, se acordó por unanimidad imponer un im
puesto como arbitrio extraordinario que no exce
da del 25 por 100 del valor sobre las especies no 
tarifadas en la del Estado, de paja y leña de todas 
las clases que se consuman en la localidad durante 
el citado año de 1898 á 1899, por ser el medio 
menos gravoso como queda demostrado, en la ta
rifa que con esta fecha se da cuenta á la Corpora
ción, quedando nivelado con su producto el presu
puesto municipal, y aprobada aquella en todas sus 
partes. ,

Y que para llevar á efecto dicho acuerdo, se so
licite la autorización correspondiente á la Supe
rioridad, exponiendo la presente al público, y re
mitiendo copia certificada al Exorno. Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín  Oe io ia l  de la misma, de conformidad á lo 
expuesto en la regla 6.a de la Real orden de 27 de 
Mayo citada anteriormente.

Con lo cual se levantó la sesión, que firman los 
que saben, y por los que no, y de su orden, el Se
cretario, de que certifico.—Siguen las firmas.»

Y para que conste, y surta los efectos op 
nos, expido la presente, visada por el Sr. A 
y sello de la Corporación, en Chiprana a 
Marzo de 1898.—V.° B.°—El Alcalde, Manue* 
vales.—Fracisco Hernández.

D. Eugenio Navarro Asensio, Alcalde con9*'*
cional de la villa de Los Fayos:
Hago saber: Que el Ayuntamiento y Jan 

nicipal que tengo el honor de presidir, de c je 
midad y con arreglo á la Real orden ci1"^1 $ 
3 de Agosto de 1878, y 5 de Abril de 18& f Le| 
sesión de 1.° del actual, acordó la f0-rinaC1^rflor' 
expediente para recurrir á los arbitrios eX 
diñarlos sobre artículos no comprendidos^^ 
tarifa general de consumos, con objeto 
el déficit de! presupuesto ordinario de 18^' 
consistente en la cantidad de 1.401 Pese eI1|f 
céntimos, cuyas especies objeto del gr.a,vaIon 
como menos gravosas para el vecindario, 9 
continuadas en la siguiente tarifa:

Total

Especies
Unidad

Kilogramos

Precio 
medio

Pesetas

Arbi
trio

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
año

Kilograms.

Paja........... 100 0‘05 » 13.000

Leña........... 100 045 » 5.010

produc*0 

anf»1

iV6’,

650
751‘51

------------------------------------------ - uter*0'
Y á los efectos de las disposiciones Jí 

res citadas, se anuncia al público por ter 
15 días.

Los Fayos 4 de Marzo de 1898.—El 
Eugenio Navarro.

La Junta municipal de esta villa al disc 
medios para hacer efectivo el encabezante z 
neral de consumos en el ejercicio de ly1'^ 
acordó entre otros, proceder al arriendo con 
libre de todas las especies, por término 10^ 
tres años económicos, y para en el caso de y?!) 
diere resultado, el arriendo con la venta eX |o’ 
al por menor de las especies comprendida ^o- 
grupos de líquidos, aguardientes, alcobo 
res y el de carnes, por un ejercicio, seña b11 
ra las subastas los días y horas expresado9 
tinuaoión:

Para el arriendo con -venta libre , 
Primera subasta el 26 del actual de och° 

dé la mañana. ,, 'J
Segunda id. el 6 de Abril próximo de m-

Para el arriendo con la exclafiv(l (
Primera subasta el 26 del actual de d*00 

de la mañana. ,, fj.
Segunda id. el 2 de Abril próximo de id‘ 
Tercera id. el 8 de id. id. id.
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Ca^° r6 subasta siguiente á la que en su 

¿^^eresuítado.
^pos d Gautidades como previo depósito, fianzas, 
dos' f (ti 8Pf asta y demás condiciones de los arrien- 
halla dTlran •6U 6XPedÍ6nt<3 respectivo que se 
diento man^esfco en la Secretaría del Ayun- 

P. ogU1¿Ón 10 de Marzo de 1898.—El Alcalde,
■’ acario Gracia, Secretario. 

dialeshl a^os sin efecto los encabezamientos gre- 
°argos Gu.brir el cupo de consumos y sus re- 
^•yunta611'6 ^^iei0 próximo de 1898 á 99, el 
Í>vocedplnn],a^0Juuta municipal tiene acordado 
^cies y1 • arriepdo á venta libre de todas las es- 
hes qUeU,ie1ías ai impuesto, bajo el tipo y condicio- 
ctiya n .se *lallan de manifiesto en esta Secretaría, 
aotUal subasta tendrá lugar el día 17 del 
efecto’« a9 di®z de su mañana, y de no causar 
'’tientég6-^^^ará ia segunda el 27 de los có
jala q  ’ a *a misma hora, y como la anterior en la 
el de de este pueblo, sirviendo de tipo
^er» n, ' ?$ terceras partes del señalado á la pri- 

e8i^termino de un año.
ráal arra n0) di086 tampoco resultado, se procede- 
^idos v*6-’11 ° C°U venta a ia exclusiva de los lí- 
^as 6 ig08'11®8? GUyas subastas tendrán lugar los 
bienio Ia 7 del próximo Abril, todas en el 
^dicio0'^ y hora y con sujeción al pliego de 

'les (lUo también estará de manifiesto en 
CLana.

^'calde1 r 62 de Gallego 8 de Marzo de 1898.—El 
’ Rafael Gaudó.

kSO(!iadosC]09 P°r Ayuntamiento y Junta de 
i auiie, i 0S| m6di°9 para hacer efectivo el enca- 

189g /'( '^consumos en el próximo ejercicio 
?ri6Udo ' ’ y e*egido en el primer término el । ta el (p v®n*ia Ubre, se celebrarán la primera su

. i las6'la^ del mes actual; si no diera resulta- 
°^adoreqU i a,e^ día ^0} y si tampoco hubiese li

las d’ l de Abril próximo, y por últi- 
^PecT arr^end° á la exclusiva los días 19 y 

^e* re<>| / lvamente, conforme á las prescripciones 
^haTi6'1^0 y de l°s Pimg03 de condiciones 
Av. .aran de manifiesto en la Secretaría de 

A ÍVbí "^^UtO.
^caldQ m  6 ^bortón 6 de Marzo de 1898.—El 

’ aximino Zaragozano.

^les1^61"^0 dado resultado los conciertos gre- 
v ^^.d08 por esta Alcaldía, el Ayunta- 

H^dadf asociados de la Junta municipal tienen 
las es^ro.oeder al arriendo á venta libre de to- 

^09 bu^6016.8 de consumos por término de tres 
1 snl dñ 13.077‘65 pesetas.

die2 da8í'a ^endrá lugar el día 20 del actual, á 
pbrar¿® ¿a mafiana, y si no hubiere licitador, se 

14 3q  ^1° . seglinda, por término de un año, el 
8í t 1 mismo.

diese resultado, se procederá al
08 8run0tO? V0uta á la exclusiva por un año de

1 8 de líquidos y carnes, cuyas subastas

tendrán lugar los días 10, 20 y 30 de Abril próxi
mo viniente y hora de las diez de su mañana.

Los pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Chiprana 10 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Manuel Navales.

Por término de 15 días se hallarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina y días no feriados, los docu
mentos siguientes:

Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1896 
á 97.

Los presupuestos adicionales y refundidos de 
1897-98.

El presupuesto municipal ordinario de 1898-99; y
El apéndice al amillaramiento de 1898-99.
Paniza 11 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Ri

cardo Gayán. < •

Por término de 15 días, y en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se hallan de manifiesto al pú
blico el padrón de cédulas personales y el apén
dice al amillaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución territo
rial para el próximo ejercicio de 1898-99, en cum
plimiento de lo prevenido por la ley.

Encinacorba 9 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Nicolás Marín. ’

Por término de 15 días, á contar desde la fecha, 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el apéndice al amillaramiento de 
1898-99, á los efectos reglamentarios.

Alforque 8 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Ma
nuel Jiménez.

El presupuesto municipal ordinario para el ejer
cicio próximo de 1898-99, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal por 15 días hábiles, 
contados desde el que aparezca su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Como igualmente el apéndice al amillaramiento 
de la contribución territorial y urbana del mismo 
ejercicio. •

Villalba 11 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Joaquín Francia.—D. S. O., el Secretario, Panta- 
león Terrer.

Por término de 15 días se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento:

l .° El presupuesto ordinario de 1898-99.
2 .° El presupuesto adicional y refundido de 

1897-98.
8 ° Las liquidaciones de los presupuestos de 

1895-96 y 1896-97.
Castejón de Valdejasa 8 de Marzo de 1898.— 

El Alcalde ejerciente, Tomás Sancho.

Por el tiempo reglamentario que á cada docu
mento corresponde, quedan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las liquidaciones 
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de ingresos y gastos del año económico de 1896 
á 1897; los presupuestos adicional y refundido de 
1897-98 y el ordinario, el apéndice al amillara- 
miento y el padrón de cédulas personales para el 
próximo ejercicio de 1898-99, en cuyos períodos, 
según los casos, se admitirán las reclamaciones de 
agravio que se presenten.

Paracuellos de Jiloca 6 de Marzo de 1898.—El 
Alcalde, Manuel Blancas.

Por término de 15 días se hallan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento:

l .° El proyecto del presupuesto municipal or
dinario para 1898-99.

2 .° El presupuesto adicional y refundido de 
1897-98.

3 .° Las liquidaciones del presupuesto de 1896 
á 1897.

4 .° Los apéndices al amiliaramiento de las ri
quezas rústica, urbana y pecuaria para el año de 
1898-99.

Alborge 6 de Marzo de 1898.—El Alcalde, Ma
riano Laborda.

Por término de 15 días, contados desde el de la 
fecha, se hallará expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento el apéndice al amilia
ramiento formado para el ejercicio de 1898-99.

Perdiguera 9 de Marzo de 1898.—El Alcalde, 
Ceferino Mompeón.

SECCION SEPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias á que ha sido condenado Nicolás 
Lomba Martín, en la causa criminal seguida con
tra el mismo sobre lesiones á D. Pedro Founaud 
Marcilla, tengo acordado la venta en pública su
basta de los artículos siguientes:

Cuatro docenas de escobas de artesa, á 50 cén
timos docena, 2 pesetas.

Diez docenas de soplillos: en 7‘50 pesetas.
Doce docenas de estropajos: en l‘5O pesetas.
Cuatro docenas de escobas de caña, á una pese

ta 25 céntimos docena, 5 pesetas. .
Una docena de capazos hanegueros, del reino de 

Valencia: en 7 pesetas.
Una docena de sombreros para chico, pintados: 

en 1‘25 pesetas.
Una docena de pinceles de palma: en 0‘70 pe

setas.
Seis escobas de hierba, de mano: en 0‘30 pesetas.
Seis cestas bastas: en 2‘50 pesetas.

. - i)088^Dos arrobas de palma valenciana, a una p 
50 céntimos, 3 pesetas. 

Media arroba de crin vegetal: en 1‘25 pé^e^a8| 
Dos sogas para pozo, de María: l‘5O peseta9-
Un fajo de cañas: en 2‘25 pesetas.
El acto de la subasta tendrá lugar en Ia- 

audiencia de este Juzgado (Democracia, 64)) 9 
18 del actual, á las once de su mañana: sien 
advertir: 90

l .° Que por ser estala segunda sul'íl> 
anuncia con la rebaja del 25 por 100 de la 

2 .° que para tomar parte en dicha subasta^ 
rán consignar previamente los licitadores en , 
sa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de la

3 .° Que los efectos ó artículos que se su 
se hallan en poder del depositario judicial 
Gracia, habitante en la plaza de La Seo, nuin- ,

4 .° Que no se admitirá proposición i”1 
las dos terceras partes del justiprecio. 

Dado en Zaragoza á 7 de Marzo de 1898. 
rique Roig.—Luis Moliner.

Ateca u., je 1®
D. Ensebio Elso Aldaz, Juez de instrucción 

villa de Ateca y su partido: ,
Hago saber: Que para pago de respondí1 .g 

des pecuniarias impuestas á los penados i 
Sánchez Sanz y Petra Burbano Jimeno, 
sobre estafa, se sacan á segunda subasta, c 
baja del 25 por 100 del precio en que han ¿ 
luadas, las fincas radicantes en esta viH^? 
saber: ¿o,

Una. viña, sita en el término de San ’ ^re1,0, 
su cabida tres yugadas; lindante al S. coU L jl. 
ra de Soria, al M. con camino de herede) o^, y 
con Manuel Ibáñez y al S. con Mariano Jtl 
sada en 450 pesetas.

Y una casa en la calle de la Subida de 1 
sia, con el núm. 11; que confronta por d^’1 
trando con casa de herederos de D. x" )|0: 
Erruz, por espalda con id. y por frente coU 
tasada en 634 pesetas. 0I1 l0

Para cuya diligencia, que tendrá lugar d 
Sala audiencia de este Juzgado, se ha sen» 
día 31 del actual y hora de las once de 911 
na; advirtiendo que no hay títulos de 
y que el que quiera tomar parte en la 9U 
brá de depositar previamente en la mesa , , 
gado el 10 por 100 de su avalúo, no adnd1,1 
postura que no cubra por lo menos las do3 
ras partes de la tasación.

Dado en Ateca á 9 de Marzo de 1898.^
Elso.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


